
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210029800 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Colegio De Las 
Mercedes   

04/08/2021 Auto Ordena - Ordena 
Devolver Demanda Y 
Compensar, Remitir Link A 
La Parte

11001410500920210029900 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Trazos Y Diseño Sas   04/08/2021 Auto Ordena - Ordena 
Retiro De La Demanda Y 
Devolver Expediente, 
Remitir Link A La Parte

11001410500920210016600 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Vladimir  Montoya 
Morales, Gia Group Sas 
  

04/08/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Oficio Del 
Banco De Bogotá

11001410500920210027900 Ordinario Felipe   Sepulveda      
Barrera   

Pasteleria   Gioconda   
Sas   

04/08/2021 Auto Fija Fecha - Para El 
13 De Agosto De 2021 A 
Las 11:00 Am 

En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

a6f1c6f1-f260-442e-ad9d-05173a133ab5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 5 De Agosto De 2021De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210051000 Tutela (H) Koba Colombia S.A., 
Inspeccion De Policia 
San Cristobal   

04/08/2021 Auto Ordena - Ordena 
Oficiar Al Juzgado 28 Penal 
Con Función De Control De 
Garantías

11001410500920210050800 Tutela (H) Jose Gomez Avila   Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

04/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Tutela

En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

a6f1c6f1-f260-442e-ad9d-05173a133ab5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 5 De Agosto De 2021De132


